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1.	 Introducción

La	publicidad	procura	cognocibilidad	general	de	determinadas	
situaciones	jurídicas	cuya	divulgación	hace	al	interés	de	la	co-
munidad.

En	 materia	 de	 mutaciones	 jurídico-reales	 inmobiliarias,	
el	legislador	establece	un	régimen	complejo	de	publicidad	que	
tiene	sustento	en	diferentes	medios	de	conocimiento,	donde	lo	
relevante	en	definitiva	es	el	conocimiento efectivo	de	la	realidad	
extrarregistral.

Así,	la	doctrina	reseña	tres	formas	de	publicidad:	1.	La	po-
sesoria	o	de	los	estados	de	hecho,	constitutiva	de	la	oponibilidad	
erga omnes; 2.	La	publicidad	registral,	cuya	finalidad	es	la	opo-
nibilidad	a	terceros	interesados	y	de	buena	fe;	y	3.	La	publicidad	
cartular,	que	deriva	de	la	compulsa	de	los	títulos	que	sustenten	la	
adquisición	de	derechos	reales	inmobiliarios.

Nuestro	trabajo	tiene	la	finalidad	de	proporcionar	al	lector	
un	breve	pero	completo	panorama	de	la	extensa	problemática	
que	produce	la	publicidad	–entendida	en	este	sentido	amplio–	
de	las	situaciones	jurídicas	planteadas	como	casuística	para	la	
XXXVII Convención Notarial del Colegio de Escribanos de la Ciu-
dad de Buenos Aires,	estableciendo	un	marco	teórico-jurídico	a	
cada	situación	registrable.

2.	 Transferencia	de	terreno	por	unidades	a	construir

2.1.	 El caso a tratar

Se	trata	de	A,	que	transfiere	el	derecho	real	de	dominio	que	tiene	
sobre	un	inmueble	designado	como	lote	de	terreno,	a	favor	de	B	

*	El	presente	trabajo	
obtuvo	el	Primer	
Premio	en	la	XXXVII 
Convención Notarial del 
Colegio de Escribanos 
de la Ciudad de Buenos 
Aires.

**	Miembro	del	Instituto	
de	Derecho	Registral	del	
Colegio	de	Escribanos	
de	la	Ciudad	de	Buenos	
Aires.



	 ��	 Revista del Notariado 906

quien,	 en	 contraprestación,	 se	 obliga	 a	 construir	 un	 edificio,	
afectarlo	al	régimen	de	propiedad	horizontal	y	simultáneamen-
te	 transferir	 tres	 unidades	 funcionales	 resultantes,	 a	 favor	 del	
primero.	 El	señor	B	–constructor–	posee	sobre	dicho	inmueble	
un	dominio	revocable	ya	que	la	adquisición	de	la	transmisión	se	
sometió	a	la	condición	resolutoria	de	la	construcción	y	entrega,	
a	favor	de	A,	de	las	unidades	funcionales	prometidas	como	con-
traprestación,	con	un	pacto	comisorio	expreso	por	el	cual,	en	
caso	de	incumplimiento,	A	podrá	ejercer	la	acción	resolutoria	
por	pacto	comisorio	y	recuperar	el	inmueble	en	el	estado	cons-
tructivo	en	que	se	encuentre.	 Las	obligaciones	asumidas	por	B	
están	garantizadas	con	derecho	real	de	hipoteca,	divisible.	 Fren-
te	al	incumplimiento,	el	acreedor	hipotecario	podrá	optar	por	
ejecutar	el	inmueble	con	el	privilegio	de	este	derecho	real.

2.2.	 Introducción

La	doctrina	discute	sobre	la	naturaleza	jurídica	de	la	transmi-
sión	de	terreno	por	unidades	a	construir.	 Las	dos	posturas	con	
mayor	predicamento	en	la	doctrina	actual	son	las	siguientes:	

1)	 Permuta	de	terreno	por	unidades	a	contruir	1.	 Se	trata-
ría	de	una	permuta	de	cosa	presente	por	cosa	futura	que,	por	
aplicación	supletoria	de	las	reglas	de	la	compraventa	(artículo	
1492	del	Código	Civil),	se	encontraría	permitida	por	aplicación	
del	artículo	1327	del	Código	Civil.	 Se	le	critica	a	esta	postura	
que	las	cosas	futuras	se	consideran	sujetas	a	la	condición	de	que	
llegaren	a	existir,	lo	que	no	resultaría	aplicable	al	caso.

2)	 Contrato	atípico	por	el	cual	una	de	las	partes	se	obliga	a	
entregar	el	terreno	y	la	otra	a	entregar	departamentos	del	edifi-
cio	que	va	a	construir	2.

La	transferencia	del	terreno	suele	ir	acompañada	con	algún	
tipo	de	garantía	para	el	 transmitente	del	cumplimiento	de	 las	
obligaciones	de	construir	el	edificio	y	de	entregar	las	unidades	
prometidas.	 Las	más	utilizadas	a	estos	fines	son	la	hipoteca	y	
el	fideicomiso	3,	sin	perjuicio	de	lo	cual,	analizaremos	asimismo	
la	utilización	en	este	tipo	de	emprendimientos	de	la	figura	del	
dominio	revocable,	tanto	en	el	pacto	comisorio,	como	en	la	in-
clusión	de	condiciones	resolutorias	explícitas.
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2.3.	 Contenido del instrumento a registrar

Como	se	ha	visto	hasta	aquí,	el	instrumento	de	transmisión	de	
terreno	por	unidades	a	construir	constituye	el	título	transmisivo	
del	dominio	del	terreno	a	favor	del	constructor,	el	documento	
en	el	que	se	constituyen	las	garantías	para	el	transmitente	y	el	
que	regulará	las	obligaciones	de	las	partes	en	materia	de	plazos	
y	condiciones	del	negocio	(fecha	de	entrega	y	características	de	
la	unidades	a	construir,	etc.),	motivo	por	el	cual	deberá	cumplir	
con	los	requisitos	de	fondo	y	forma	(arts.	577,	2505,	1184,	etc.)	
y	los	necesarios	para	su	registración	según	la	naturaleza	del	de-
recho	a	registrar.

2.4.	 Derecho real de hipoteca

2.4.1.	 Caracteres de la hipoteca

Un	rápido	repaso	por	los	caracteres	de	la	hipoteca	nos	lleva	a	
distinguir	aquellos	que	son	esenciales	de	los	naturales.	 Entre	los	
primeros	encontramos	los	de	convencionalidad,	especialidad	y	
accesoriedad.	 En	cuanto	a	los	segundos,	encontramos	el	de	in-
divisibilidad	que,	como	tal,	puede	ser	dejado	de	lado	por	pacto	
entre	las	partes.

2.4.2.	 Especialidad

El	principio	de	especialidad	en	cuanto	al	crédito	se	encuentra	re-
ceptado	en	el	artículo	3109	del	Código	Civil	en	cuanto	expresa:	

No	puede	constituirse	hipoteca	sino	[…]	por	una	suma	de	dine-
ro	también	cierta	y	determinada.	 Si	el	crédito	es	condicional	o	
indeterminado	en	su	valor,	o	si	la	obligación	es	eventual,	o	si	ella	
consiste	en	hacer	o	no	hacer,	o	si	tiene	por	objeto	prestaciones	en	
especie,	basta	que	se	declare	el	valor	estimativo	en	el	acto	consti-
tutivo	de	la	hipoteca.

La	hipoteca,	en	esta	modalidad	de	contratación,	puede	garanti-
zar	tanto	la	obligación	de	construir	las	unidades	–obligación	de	
hacer–,	como	la	de	entregar	las	unidades	funcionales	–obliga-
ción	de	dar–.	 También	es	posible	utilizar	la	hipoteca	para	garan-
tizar	los	pagos	periódicos	establecidos	a	los	que	puede	compro-
meterse	el	constructor	en	virtud	de	un	contrato	de	suministro	
con	los	proveedores	de	materiales	para	la	construcción.
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Cualquiera	 sea	 el	 caso,	 a	 los	fines	del	 cumplimiento	con	
este	principio,	deberá	determinarse	en	forma	precisa	del	monto	
del	gravamen,	bajo	pena	de	nulidad	de	la	hipoteca	constituida	
(art.	3109,	in fine).

2.4.3.	 Reserva de rango

Este	instituto	entra	a	jugar	en	la	figura	en	análisis	ante	la	nece-
sidad	de	permitirle	al	constructor-deudor	financiarse	mediante	
el	pedido	de	un	préstamo	garantizado	con	hipoteca	en	primer	
grado	a	fines	de	poder	hacer	frente	a	los	gastos	derivados	de	la	
obra.

El	artículo	3135	del	Código	Civil	establece	en	su	párrafo	
final:	“Al	constituir	la	hipoteca,	el	propietario	puede,	con	con-
sentimiento	del	acreedor,	reservarse	el	derecho	de	constituir	ul-
teriormente	otra	de	grado	preferente,	expresando	el	monto	que	
esta	podrá	alcanzar”.

La	reserva	de	rango	preferente	es	un	negocio	jurídico	bi-
lateral	por	el	cual	el	propietario	del	inmueble	se	reserva	la	posi-
bilidad	de	constituir	otra	hipoteca	–o	derechos	reales	compati-
bles–	de	grado	preferente	al	instrumentado	en	ese	mismo	acto.

Por	ser	un	acto	jurídico	bilateral,	supone	que	el	titular	de	
un	derecho	real	inscripto	–o	a	inscribir–,	acepte	ser	pospuesto	
para	el	caso	que	el	constituyente	del	primer	derecho,	ejerza	en	el	
futuro,	la	facultad	de	gravar	el	mismo	bien,	con	otra	prerrogati-
va	real,	pero	de	rango	preferente.

Dado	nuestro	sistema	de	rango	móvil	y	de	avance,	el	primer	
derecho	constituido,	ocupará	el	lugar	que	cronológicamente	le	
corresponda	en	el	folio	real,	y	recién	se	verificará	su	retroceso	
cuando	se	ejerza	la	facultad	anunciada.

2.4.3.1.	 Requisitos

Los	requisitos	surgen	del	artículo	3135	antes	mencionado	y,	en	
cuanto	a	su	registración	en	el	ámbito	de	 la	Capital	Federal,	el	
artículo	125	del	Decreto	2080,	reglamentario	de	la	Ley	17.801,	
establece:	

En	el	caso	de	documento	que	contenga	reserva	de	rango	su	re-
gistro	podrá	ser	simultáneo	con	el	de	la	hipoteca	o	posterior	a	
ella,	debiendo	resultar	del	documento	el	consentimiento	expreso	
del	acreedor.	 Los	asientos	que	se	practiquen	en	su	consecuencia,	
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serán	autónomos	y	se	consignará	en	ellos	con	precisión	el	monto	
de	la	reserva.

Por	otra	parte,	en	cuanto	a	su	forma,	tanto	si	la	reserva	se	efectúa	
en	el	instrumento	de	constitución	del	derecho	real,	como	si	se	lo	
hace	a	posteriori	por	instrumento	separado,	deberá	ser	efectua-
da	en	escritura	pública	(1184,	incs.	1	y	10,	y	artículo	3128).

2.4.3.2.	 Alcance

Según	el	artículo	3135,	la	reserva	de	rango	parecería	ser	en	favor	
de	una	sola	hipoteca	posterior,	que	aun	de	monto	inferior	al	de	
la	reserva,	agotaría	el	derecho	reservado.	 Así	lo	ha	entendido	la	
doctrina	mayoritaria	(Molinario,	Mariani	de	Vidal,	Papaño).

Jorge	H.	Alterini	4,	por	su	parte,	entiende	que,	por	no	estar	
en	juego	normas	de	orden	público,	pueden	constituirse	varias	
hipotecas	en	uso	del	derecho	reservado,	siempre	que	en	su	con-
junto	no	excedan	el	monto	de	la	reserva	de	rango.

El	2080/80,	antes	de	las	modificaciones	establecidas	por	el	
decreto	466/99,	establecía	en	su	artículo	133	que	“la	reserva	de	
rango	solo	podrá	ser	utilizada	para	el	registro	de	una	hipoteca,	
aun	cuando	su	monto	fuere	menor	que	el	reservado”.

Con	la	entrada	en	vigencia	del	466/99,	esta	limitación	desa-
pareció	por	lo	que	propiciamos	una	interpretación	en	el	sentido	
de	lo	establecido	por	el	doctor	Alterini,	ante	la	falta	de	norma	
que	lo	regule	expresamente.

2.4.3.3.	 Oportunidad para hacer la reserva

El	artículo	3135	dice	“al	constituirse”	pero	la	doctrina	entiende	
que	el	pacto	de	reserva	puede	ser	posterior,	ya	que	no	se	viola	
el	orden	público,	lo	que	encuentra	sustento	en	una	norma	más	
general:	el	artículo	19	de	la	Ley	17.801.

2.4.4.	 Divisibilidad de la hipoteca

La	hipoteca	del	lote	se	traslada	a	todo	el	edificio	por	accesión	
(art.	127,	Dec.	2080/80),	motivo	por	el	cual	ni	la	construcción	
del	edificio	ni	la	sola	afectación	a	propiedad	horizontal	–estado	
de	propiedad	horizontal–,	afectan	al	acreedor	hipotecario	quien	
no	podrá	oponerse	a	dichos	actos	siempre	que	no	vea	disminui-
da	su	garantía	(art.	3157,	Código	Civil).

4.	Alterini,	Jorge	H.,	
“Rango	hipotecario:	
reserva,	permuta,	
posposición,	
coparticipación”,	en	
Revista del Notariado,	
Buenos	Aires,	Colegio	
de	Escribanos	de	la	
Capital	Federal,	nº	720,	
noviembre-diciembre	
1971,	pp.	1997-2043.		
Este	trabajo	se	concretó	
con	motivo	de	la	VIII 
Reunión Nacional de 
Directores de Registros de 
la Propiedad,	celebrada	
en	San	Luis	del	18	al	
21	de	agosto	de	1971,	
donde	fue	presentado	
como	ponencia.
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La	 divisibilidad,	 en	 cambio,	 requiere	 la	 conformidad	 del	
acreedor	cuando	una	vez	afectado	el	inmueble	a	propiedad	ho-
rizontal	se	intente	disponer	de	las	unidades	o	dividir	el	condo-
minio	–derecho	de	propiedad	horizontal–,	salvo	que	esta	hubie-
ra	sido	pactada	al	constituirse	la	hipoteca.	 Lo	dicho	encuentra	
fundamento	en	la	doctrina	del	artículo	3157	y	su	nota	5,	según	la	
cual,	la	enajenación	a	varias	personas	del	inmueble	le	causa	un	
perjuicio	al	acreedor.

Si	el	acreedor	consiente	la	divisibilidad,	esta	deberá	instru-
mentarse	en	escritura	pública,	manifestándose en el documento 
respectivo el monto que se adjudica a cada inmueble	 (art.	126,	
Dec.	2080),	pudiendo	efectuarse	en	tal	caso	cancelaciones	par-
ciales.

Por	último,	si	la	divisibilidad	se	pactara	en	forma	posterior	
a	su	constitución,	deberá	pedirse	inhibiciones	por	el	acreedor.

2.4.5.	 Cancelación y extinción. Reinscripción.

La	extinción	del	derecho	real	de	hipoteca	puede	darse	por	extin-
ción	de	la	obligación	a	la	que	accede	o	por	alguna	de	las	causales	
propias	que	establece	el	Código	Civil	(arts.	3187	a	3198).	 Pero	
esta	extinción	debe	distinguirse	de	la	cancelación	registral	del	
asiento	de	hipoteca,	dado	que	la	extinción	puede	darse	antes	o	
después	de	la	cancelación	registral.

Así,	el	artículo	3197	establece: “Los	efectos	de	la	inscripción	
de	la	hipoteca	se	extinguen	pasados	veinte	años	desde	que	fue	
registrada”. De	la	simple	 lectura	del	artículo	surge	que	 la	 ins-
cripción	se	extingue	o,	lo	que	es	lo	mismo,	el	asiento	queda	can-
celado	registralmente	por	caducidad	del	mismo,	cumplido	dicho	
plazo,	salvo,	claro	está,	que	sea	reinscripta	antes	de	ese	plazo.

Este	 supuesto,	 en	 nuestra	 opinión,	 no	 debe	 confundirse	
con	la	extinción	del	derecho	de	hipoteca,	pudiendo,	por	su	sub-
sistencia,	ser	reinscripta,	aun	luego	de	ese	plazo,	aunque	pierda	
la	prioridad	obtenida	por	la	inscripción	originaria	6.

2.4.6.	 Reducción del monto del gravamen  
y liberación de unidades

El	artículo	126	del	Decreto	2080	establece:	“La	cancelación	de	
los	asientos	hipotecarios	solo	podrá	hacerse	en	forma	total,	sal-
vo	que	se	tratare	del	supuesto	prescripto	en	los	artículos	3112	
y	3188	del	Código	Civil”.	 Sin	embargo,	si	el	acreedor	consiente	

5.	“[…]	Este	derecho	les	
pertenece	igualmente,	
cuando	el	propietario	
del	inmueble	
hipotecado	ejerce	actos	
de	disposición	jurídica	
que,	sin	disminuir	el	
valor	del	inmueble,	
tiene	sin	embargo	por	
resultado	hacer	más	
difícil	o	más	dispendiosa	
la	realización	de	la	
garantía	hipotecaria.		
Esto	tendría	lugar,	
por	ejemplo,	cuando	
el	propietario	enajena	
una	parte	o	el	todo	del	
inmueble	a	personas	
diferentes,	pues	una	
enajenación	parcial	
entre	muchos	pondría	
al	acreedor	en	la	
necesidad	de	perseguir	
separadamente	a	varios	
terceros	poseedores,	
y	de	recibir	por	partes	
lo	que	le	era	debido.		
Véase,	sin	embargo,	
sobre	este	último	punto,	
Duranton,	tomo	XI,	
nos	136	y	ss.”.

6.	En	igual	sentido	véase	
Mariani	de	Vidal,	
Marina,	Derechos 
reales,	Buenos	Aires,	
Zavalía,	2004,	tomo	
3,	p.	225	(7ª	edición	
actualizada)	expresa:	
“Los	artículos	3135	y	
3197	fueron	afectados	
por	la	Reforma	del	
1968	que	terminó	
con	la	vieja	polémica	
existente	en	doctrina	y	
jurisprudencia	acerca	
de	si	lo	que	se	extinguía	
pasados	los	diez	años	
establecidos	por	el	
Código	de	Vélez	era	
la	inscripción	de	la	
hipoteca	–subsistiendo	
esta	mientras	viviera	
el	crédito–	o	el	propio	
derecho	de	hipoteca;	
habiéndose	llegado	a	
la	conclusión	de	que	
lo	que	se	extinguía	
era	la	primera	y	no	el	
segundo”.	
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la	división	de	la	hipoteca,	esta	subsistirá	sobre	las	unidades	que	
no	hayan	sido	liberadas,	debiendo	manifestarse	“en	el	documen-
to	respectivo	el	monto	que	se	adjudica	a	cada	inmueble	o	al	in-
mueble	que	se	pretende	liberar,	en	cuyo	caso	podrá	registrarse	
también	la	reducción	del	monto	del	gravamen	que	la	liberación	
parcial	implica”.

En	cuanto	a	la	modificación	del	monto	del	gravamen,	si	es	
en	menos,	el	decreto	mencionado	lo	entiende	como	reducción	
del	 monto,	 y	 no	 como	 liberación	 o	 cancelación	 parcial,	 para	
evitar	confundirlo	con	el	supuesto	tratado	anteriormente	(cfr.	
art.	128,	Dec.	2080).

Por	último,	

[…]	si	se	aumentare	el	monto	del	gravamen	hipotecario,	debe-
rá	realizarse	un	nuevo	asiento	entendiéndose	que	se	trata	de	una	
nueva	 constitución	 hipotecaria,	 por	 lo	 que	 deberá	 exigirse,	 en	
consecuencia,	el	cumplimiento	de	los	recaudos	establecidos	para	
el	registro	de	la	hipoteca	(art.	129,	Dec.	2080).

2.5.	 Dominio revocable

2.5.1.	 Noción 

El	dominio	puede	ser	perfecto	o	imperfecto.	 Hay	tres	supuestos	
de	dominio	imperfecto:	el	dominio	fiduciario,	que	es	aquel	que	
esta	sujeto	a	plazo	o	condición	y	a	una	manda	fiduciaria;	el	des-
membrado,	en	el	que	hay	una	disociación	del	dominio	útil	y	del	
dominio	directo;	y	el	revocable.

El	dominio	es	revocable	(o	resoluble)	cuando	está	subordi-
nado	a	durar	hasta	el	vencimiento	de	una	condición	resolutoria	
o	de	un	plazo	también	resolutorio	explícito,	para	que	produzca	
el	efecto	de	la	restitución	de	la	cosa	a	su	antiguo	dueño	7.

El	artículo	2663	del	Código	Civil	lo	define	diciendo:	“Do-
minio	revocable	es	el	que	ha	sido	transmitido	en	virtud	de	un	
título	revocable	a	voluntad	del	que	lo	ha	transmitido	o	cuando	
el	actual	propietario	puede	ser	privado	de	la	propiedad	por	una	
causa	proveniente	de	su	título”.

La	doctrina,	en	amplia	mayoría,	entiende	que	el	carácter	de	
perpetuidad	del	dominio	es	un	elemento	natural	del	que	se	pue-
de	disponer	8,	permitiendo	que	 las	partes	 introduzcan	por	vía	
contractual	una	condición	o	plazo	resolutorios	al	derecho	que	
de	otra	forma	sería	perpetuo.

7.	Cfr.	Alterini,	Jorge	
H.,	Resolución de los 
contratos y dominio 
revocable,	Buenos	Aires,	
El	Derecho,	1973,	tomo	
50.

8.	Zannoni,	Eduardo	
A.	(Dir.),	Kemelmajer	
de	Carlucci,	A.	
(Coord.),	Código Civil y 
leyes complementarias. 
Comentado, anotado 
y concordado,	Buenos	
Aires,	Astrea,	tomo	11,	
p.	274.	
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Por	otra	parte,	en	materia	de	actos	jurídicos,	la	condición	
y	el	plazo	son	elementos	accidentales	de	este,	ya	que	las	partes	
pueden	o	no	introducirlos.

Tanto	la	condición	como	el	plazo	resolutorio	son	hechos	
futuros,	incierto	el	primero,	y	cierto	el	segundo,	que,	de	produ-
cirse,	resuelven	el	acto	 jurídico	y	esta	resolución	como	causal	
de	ineficacia	tiene	efectos	retroactivos	9,	salvo	que	las	partes	o	la	
ley	así	lo	establezcan	10	(arts.	2669	y	267,	Código	Civil).	 De	esta	
forma,	ocurrida	la	condición	o	plazo	resolutorio,	la	cosa	vuelve	
al	anterior	propietario	independientemente	de	que	este	la	haya	
transmitido	o	gravado	11	(art.	2670,	Código	Civil).

Así,	el	artículo	2670	del	Código	Civil	expresa:	

Revocándose	el	dominio	con	efecto	retroactivo,	el	antiguo	pro-
pietario	está	autorizado	a	 tomar	el	 inmueble	 libre	de	 todas	 las	
cargas,	servidumbres	o	hipotecas	con	que	lo	hubiese	gravado	el	
propietario	desposeído	o	el	tercer	poseedor;	pero	está	obligado	
a	respetar	los	actos	administrativos	del	propietario	desposeído,	
como	los	alquileres	o	arrendamientos	que	hubiese	hecho.

2.5.2.	 El pacto comisorio expreso

Se	 llama	pacto	comisorio	a	 la	cláusula	que	autoriza	a	 la	parte	
cumplidora	a	resolver	el	contrato	en	caso	de	incumplimiento	de	
la	otra.

Afirmar	–como	lo	hace	López	de	Zavalía	12–	que	el	pacto	
comisorio	es	una	cláusula	implica	que	tanto	el	régimen	anterior	
como	el	posterior	a	la	resolución	están	gobernados	por	el	con-
trato,	lo	que	dará	pie	a	nuestro	desarrollo	posterior	en	cuanto	a	
la	liberación	de	unidades.

En	cuanto	a	 su	naturaleza,	 siguiendo	a	este	autor	y	gran	
parte	de	la	doctrina,	el	pacto	comisorio	no	sería	técnicamente	
una	condición	resolutoria,	dado	que	la	resolución	operada	en	
virtud	de	esta	última	es	automática,	mientras	que	la	derivada	del	
pacto	comisorio	es	facultativa.

2.5.3.	 Cuestiones registrales.  
La registración del dominio revocable

Para	la	registración	del	dominio	revocable	basta	con	que	se	to-
me	nota	de	ese	carácter	en	el	asiento.	 El	artículo	91	del	Decreto	
2080	establece:	

9.	“Art.	2669.		La	
revocación	del	dominio	
tendrá	siempre	efecto	
retroactivo	al	día	en	
que	se	adquirió,	si	no	
hubiere	en	la	ley	o	
en	los	actos	jurídicos	
que	la	establecieron,	
disposición	expresa	en	
contrario”.

10.	“Art.	2672.		Cuando	
por	la	ley,	o	por	
disposición	expresa	
en	los	actos	jurídicos	
que	constituyan	el	
dominio	revocable,	la	
revocación	no	tuviere	
efecto	retroactivo,	
quedan	subsistentes	las	
enajenaciones	hechas	
por	el	propietario	
desposeído,	como	
también	los	derechos	
reales	que	hubiese	
constituido	sobre	la	
cosa”.

11.	“Art.	2670.		
Revocándose	el	dominio	
con	efecto	retroactivo,	el	
antiguo	propietario	está	
autorizado	a	tomar	el	
inmueble	libre	de	todas	
las	cargas,	servidumbres	
o	hipotecas	con	que	
lo	hubiese	gravado	el	
propietario	desposeído	
o	el	tercer	poseedor;	
pero	está	obligado	
a	respetar	los	actos	
administrativos	del	
propietario	desposeído,	
como	los	alquileres	o	
arrendamientos	que	
hubiese	hecho”.

12.	López	de	Zavalía,	
Fernando,	Teoría de los 
contratos,	Buenos	Aires,	
Zavalía,	1997,	tomo	I,	
Parte	General,	p.	609.
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Todos	los	asientos	de	dominio	o	condominio	revocable	o	fidu-
ciario	 se	 confeccionarán	consignando	clara	y	precisamente	 las	
condiciones	o	plazos	resolutorios	a	que	se	encuentren	subordi-
nados	los	derechos	o	las	cláusulas	de	revocación	que	surjan	de	los	
documentos	respectivos.
El	 cumplimiento	 de	 tales	 cláusulas,	 plazos	 y	 condiciones,	 solo	
tendrá	efecto	registral	a	partir	de	la	anotación	que	los	interesa-
dos	peticionen	al	respecto,	debiendo	tal	anotación	hacerse	por	
documento	de	la	misma	naturaleza	que	el	que	originó	el	asiento	
de	dominio	o	condominio	y	con	la	comparecencia	de	todos	sus	
otorgantes	o	sus	sucesores.

2.5.4.	 Las inexactitudes registrales y la publicidad cartular  
del hecho condicionante

La	doctrina	en	su	mayoría	considera	que	aunque	el	registro	no	
asiente	o	no	informe	el	carácter	de	revocable	del	dominio,	el	ad-
quirente	no	podrá	desconocer	esta	 circunstancia,	bastando	 la	
publicidad	cartular	derivada	del	título	13	dado	que	la	debida	dili-
gencia	del	adquirente	de	buena	fe	impone	efectuar	el	correspon-
diente	estudio	de	los	mismos	14.

2.5.5.	 Revocación del dominio

La	revocación	del	dominio	se	efectúa	por	la	manifestación	de	
la	voluntad	del	transmitente	(art.	2665,	Código	Civil)	salvo	en	
el	pacto	comisorio,	ingratitud	del	donatario	o	legatario	la	ineje-
cución	de	cargas	por	estos,	que	requiere	de	declaración	judicial	
cuando	las	partes	no	estén	de	acuerdo	en	la	existencia	del	hecho	
de	que	dependía	(art.	2666,	Código	Civil).

En	la	condición	y	plazos	resolutorios	explícitos,	la	revoca-
ción	o	resolución	se	produce	de	pleno	derecho.

No	obstante	lo	dicho,	Valdés	y	Orchansky	15	expresan	que	

[…]	solo	para	cumplir	con	los	requisitos	de	publicidad	puede	el	
interesado	exigir	un	nuevo	título	en	el	que	conste	la	reversión	o	
restitución	ocurrida	y	la	conformidad	del	propietario	cuyo	domi-
nio	se	extinguió.	 A	falta	de	esta	conformidad	y	si	hubiere	discre-
pancia	sobre	el	real	acaecimiento	del	hecho	extintivo,	la	senten-
cia	que	se	pronuncie	tendrá	efecto	revocatorio	y	podrá	ordenar	
la	cancelación	de	la	inscripción	y	la	reinscripción	en	los	registros	
públicos	(art.	2666).

13.	El	codificador	tenía	
muy	en	cuenta	esta	
circunstancia,	y	así	lo	
expresó	en	la	nota	al	
artículo	2663:	“[…]	esas	
cláusulas	revocatorias,	
debiendo	estar	en	el	
mismo	instrumento	
público	por	el	cual	se	
hace	la	enajenación,	
no	pueden	dejar	de	
ser	conocidas	por	el	
tercer	adquirente,	
pues	constan	del	
mismo	instrumento	
que	crea	el	dominio	
del	que	lo	transmite.		
Hablamos	de	escrituras	
públicas,	porque	solo	
por	ese	medio	puede	
transferirse	el	dominio	
de	los	bienes	raíces”.

14.	En	igual	sentido,	
véase	CNCiv.,	Sala	F,	
3/11/1978,	“Trevisán,	
José	c/	Zimmer,	José”.	

15.	Valdés,	Horacio	
y	Orchansky,	B.,	
Lecciones de derechos 
reales	I,	p.	193,	citado	en	
Zannoni,	Eduardo	A.	
(Dir.),	Kemelmajer	de	
Carlucci,	A.	(Coord.),	
op. cit.	(cfr.	nota	8),	
p.	287.
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Por	 su	 parte,	 el	 artículo	 91	 del	 Decreto	 2080	 establece	 que	 el	
cumplimiento	del	plazo	o	condición	solo	tendrán	efecto	regis-
tral	a	partir	de	su	inscripción	por	instrumento	de	la	misma	natu-
raleza	y	firmado	por	todas	las	partes	del	negocio.

En	cualquier	caso,	será	necesaria	para	la	readquisición	del	
dominio	la	tradición	de	la	cosa	efectuada	por	el	dueño	revocado	
al	revocante.	 En	tal	sentido,	en	las	Novenas Jornadas de Derecho 
Civil se	concluyó	que	“La	readquisición	del	dominio	por	el	due-
ño	revocante	se	configura	a	través	de	la	tradición	traslativa	del	
dominio”.

2.5.6.	 Posibilidad de dividir o limitar su aplicación  
a las unidades prometidas como contraprestación

Empleando	 lo	estudiado	hasta	aquí	diremos	que,	dado	que	 la	
perpetuidad	es	un	elemento	natural	del	dominio,	las	partes	pue-
den	disponer	de	él,	sin	que	ello	afecte	a	los	elementos	esenciales	
del	mismo.

El	titular	de	un	dominio	revocable	tiene	todas	las	facultades	
materiales	y	jurídicas	propias	del	dueño,	pero	su	ejercicio	queda	
expuesto	a	los	efectos	de	la	revocación	(arts.	2670	a	2672)	16.	 Es	
por	ello	que	no	hay	impedimento	alguno	para	que	este	afecte	el	
inmueble	a	propiedad	horizontal	e	incluso	que	venda	el	dominio	
revocable	de	las	unidades	funcionales.

Operada	 la	 primera	 venta	 o	 la	 división	 del	 condominio	
–en	el	caso	en	que	hubiera	condominio revocable–,	el	traspaso	
o	división	del	dominio	revocable	a	las	unidades	opera	de	ple-
no	derecho,	sin	necesidad	alguna	de	consentimiento	del	posi-
ble	revocante.	 Debemos	destacar	que	 tampoco	podría	este	úl-
timo	oponerse	a	estos	actos,	quedando	siempre	a	resguardo	su	
facultad	 de	 resolver	 el	 dominio	 solo	 si	 se	 cumpliera	 el	 hecho	
condicionante.

En	cuanto	a	la	posibilidad	de	liberar	alguna	de	las	unidades,	
la	cuestión	puede	tener	diversos	supuestos	de	aplicación,	todos	
los	cuales	se	dan	obviamente,	siempre	que	no	se	haya	cumplido	
con	la	obligación	de	construir	y	trasmitir	las	unidades	funciona-
les	prometidas	como	contraprestación,	supuesto	en	el	cual	ya	no	
habría	dominio	revocable	sino	pleno.

Es	posible	que,	antes	de	comenzar	la	obra	o	en	el	transcurso	
de	la	construcción,	el	titular	del	dominio	revocable	requiera	de	
financiación	para	llevar	adelante	la	obra	y	decida,	luego	de	afec-
tar	a	propiedad	horizontal,	enajenar	alguna	de	las	unidades.

16.	Novenas Jornadas 
Nacionales de Derecho 
Civil,	Mar	del	Plata,	
1983.
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Entendemos	que	no	hay	impedimento	alguno	de	posibili-
tar	la	disposición	del	dominio	pleno	de	las	unidades	mediante	
la	renuncia	del	revocante	al	ejercicio	de	su	derecho	de	revocar-
lo,	la	que	puede	ser	anticipadamente,	o	sea,	concomitante	con	la	
transmisión	del	lote,	o	a	posteriori.

La	facultad	de	resolver	el	dominio	es	un	derecho	que	puede	
o	no	ser	ejercido	por	su	titular	en	tanto	no	se	encuentra	afectado	
el	orden	público	17	y,	por	tanto,	puede	ser	renunciado.	 La	renun-
cia	sería	en	este	caso	una	forma	de	consolidar	el	dominio,	como	
sucede	cuando	la	condición	no	se	cumple	o	se	tiene	la	certidum-
bre	de	que	no	se	cumplirá	(art.	554,	Código	Civil).

Por	otro	lado,	los	contratantes	gozan,	en	la	materia,	del	más	
pleno	ejercicio	de	su	autonomía	privada	18,	por	lo	que	nada	impi-
de	que	se	pacte	de	antemano	que	no	se	aplicará	el	pacto	comiso-
rio	a	todos	o	alguno	de	los	supuestos,	que	se	dará	un	plazo	para	
ejercerlo,	que	se	lo	limite	a	ciertos	supuestos,	etcétera.

Lo	que	las	partes	han	establecido	por	vía	contractual	–pac-
to	 comisorio–	 puede	 ser	 dejado	 sin	 efecto	 por	 la	 misma	 vía	
(art.	1200,	Código	Civil).

2.6.	 Afectación al régimen de propiedad horizontal  
y transferencia simultánea de las unidades.  
Tracto abreviado

2.6.1.	 Estado de propiedad horizontal y nacimiento  
del derecho real de propiedad horizontal

Afectado	el	inmueble	al	régimen	de	propiedad	horizontal,	me-
diante	 el	 otorgamiento	 del	 reglamento	 de	 copropiedad	 y	 ad-
ministración,	y	antes	de	la	división	del	condominio	por	adju-
dicación	de	las	unidades	al	condominio	o	venta	de	una	de	las	
unidades	a	un	tercero	si	existe	un	único	propietario,	el	inmueble	
continúa	bajo	el	régimen	jurídico	del	condominio	y	dominio,	
respectivamente.	 La	doctrina	llama	a	esta	etapa	estado de pro-
piedad horizontal,	para	diferenciarla	de	la	del	nacimiento	del	de-
recho	de	propiedad	horizontal	que	se	da	a	partir	los	hechos	antes	
mencionados.

Esta	distinción	tiene	importantes	efectos	prácticos	como	se	
verá	a	continuación,	sin	embargo	nada	impide	que	la	afectación	
a	 propiedad	 horizontal	 se	 haga	 conjuntamente	 con	 actos	 de	
disposición	o	gravamen	de	las	unidades	funcionales,	inscribién-
dose	por	el	sistema	de	tracto	sucesivo	abreviado	(art.	16,	inc.	d,	

17.	López	de	Zavalía,	
Fernando,	op. cit.	(cfr.	
nota	12),	p.	612.

18.	Ibídem.
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Ley	17.801).	 Al	respecto,	el	artículo	111	del	decreto	menciona-
do	establece	que	en	dicho	supuesto	la	solicitud	de	certificación	
deberá	consignar	tal	circunstancia,	con	indicación	de	las	unida-
des	objeto	de	la	venta	o	gravamen.	 Los	documentos	que	conten-
gan	los	actos	arriba	expresados	deberán	presentarse	simultánea-
mente,	salvo	en	el	caso	de	inscripción	anterior	del	reglamento.

Volviendo	entonces	a	los	efectos	de	la	distinción	entre	es-
tado	y	derecho	de	propiedad	horizontal,	podemos	afirmar	que	
el	primer	tramo,	es	decir,	la	sola	afectación,	es	un	acto	de	admi-
nistración	por	lo	que	no	requerirá	de	la	solicitud	de	certificado	
de	inhibición,	ni	de	asentimiento	conyugal,	si	fuera	el	caso	y,	por	
último,	si	el	bien	se	encontrara	embargado,	tampoco	se	requiere	
la	conformidad	del	acreedor	para	afectar.

En	 cambio,	 la	 enajenación	 o	 adjudicación	 de	 alguna	 de	
las	unidades	requieren	asentimiento	conyugal	en	los	supuestos	
establecidos	por	el	artículo	1277	del	Código	Civil,	y	 la	 solici-
tud	de	certificado	de	inhibición,	ya	que	se	trata	de	actos	de	dis-
posición.	 Por	último,	la	existencia	de	medidas	cautelares	reque-
rirá	de	la	autorización	del	juez	embargante	o	del	acreedor.

2.6.2.	 Requisitos del documento registrable

Para	que	el	registrador	tome	nota	de	la	afectación,	no	solo	será	
necesario	 acompañar	 del	 reglamento	 de	 copropiedad	 sino	
también	 del	 correspondiente	 plano	 de	 propiedad	 horizontal	
(art.	109,	Dec.	2080/80).

El	artículo	11	de	dicho	decreto	establece	que	

La	solicitud	de	inscripción	de	los	reglamentos	de	copropiedad	y	
administración,	además	de	los	datos	establecidos	en	el	artículo	7	
de	este	reglamento,	deberá	contener:	a)	Referencia	a	los	planos	
de	mensura	y	división	particular	por	el	 régimen	de	propiedad	
horizontal.	 b)	Descripción	de	las	unidades	funcionales	y	com-
plementarias	consignando	número,	ubicación	y	superficies	que	
surjan	del	plano,	indicando	los	totales	correspondientes	a	cada	
piso	o	planta,	cuando	la	unidad	se	ubique	en	más	de	uno,	y	la	
cuota	o	proporción	de	la	copropiedad	forzosa	que	corresponda	a	
cada	unidad	sobre	el	total	de	bienes	comunes.	 c)	Limitaciones	y	
restricciones	al	dominio,	uso	o	goce	de	las	unidades	funcionales.
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3.	 Sociedad	civil

3.1.	 Caso propuesto por la convención

Un	grupo	de	cuatro	 inversores	decide	emprender	un	negocio	
inmobiliario.	 La	idea	es	proyectar	el	negocio	desde	el	pozo,	con	
miras	a	la	construcción	de	un	edificio	de	viviendas	y	posterior	
adjudicación	a	los	socios	de	todas	las	unidades	terminadas.	 En	
razón	de	la	confianza	que	se	tienen,	han	decidido	que	la	mejor	
figura	para	este	emprendimiento	es	la	de	la	sociedad	civil.	 Uno	
de	 los	cuatro	inversores	es	el	que	ha	adquirido	anteriormente	
el	terreno	y,	en	pos	de	la	realización	del	proyecto	y	de	aunar	sus	
esfuerzos	con	los	otros	que	aportarán	el	dinero	necesario	para	la	
construcción,	ha	decidido	transferirlo	a	título	de	aporte	de	ca-
pital	a	la	sociedad	civil	al	momento	de	su	constitución.	 De	esta	
forma,	el	capital	social	se	conformará	con	la	valuación	fiscal	del	
inmueble	y	los	aportes	dinerarios	que	los	otros	tres	socios	sus-
criben	y	que	deberán	integrar	en	el	plazo	de	un	año,	en	forma	es-
calonada	en	razón	del	avance	de	obra.	 El	objeto	social	será	pre-
ciso	y	determinado	para	este	inmueble	en	particular.	 El	plazo	
de	duración	será	de	cuatro	años	(plazo	que	se	estima	demandará	
la	obra	en	culminar).	 En	la	misma	escritura	de	constitución	de	
la	sociedad	se	especificarán	las	unidades	que	serán	las	adjudica-
das	a	favor	de	los	socios	constituyentes,	luego	de	la	conclusión	
del	edificio.	 La	adjudicación	se	realizará	en	virtud	de	una	dis-
tribución	parcial	con	reducción	de	capital	y	luego,	por	la	disolu-
ción	y	liquidación	de	la	misma.	 Los	socios	acuerdan	que	podrán	
ceder	sus	derechos	de	adjudicación	de	las	unidades	funcionales	
que	les	corresponden	a	favor	de	terceros	cesionarios.

3.2.	 Situaciones registrables. Remisión

La	transferencia	a	título	de	aporte	del	terreno	a	la	sociedad	civil	
puede	ser	simultánea	con	la	constitución	o	posterior,	debiendo	
cumplirse	los	requisitos	de	título	y	modo	suficientes	y	su	regis-
tración	para	su	oponibilidad	a	terceros.

Dado	que	la	sociedad	es	un	sujeto	de	derecho	diferente	de	
sus	socios,	será	esta	la	que	realice,	mediante	sus	representantes,	
cualquier	tipo	de	actos	que	se	decidan	en	el	seno	de	sus	órganos.

La	registración	de	estos	actos	se	regirá	por	la	naturaleza	de	
los	mismos,	por	lo	que	nos	remitimos	a	las	normas	generales	en	
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materia	de	registración,	y	a	lo	dicho	en	el	presente	trabajo	en	re-
lación	a	la	afectación	a	propiedad	horizontal	y	a	la	constitución	
de	hipoteca,	en	cuanto	sea	aplicable	a	esta.

Por	 último,	 respecto	 de	 la	 liquidación	 y	 partición	 de	 los	
bienes	sociales,	el	Código	Civil,	en	su	artículo	1777,	nos	remite	
a	las	normas	del	Código	de	Comercio,	hoy	suplidas	por	la	Ley	
19.550	(arts.	101	a	112),	por	lo	que	será	aplicable	dicho	procedi-
miento,	siempre	que	sea	compatible,	dado	que	la	sociedad	civil	
–a	diferencia	de	la	comercial–	carece	de	publicidad	en	el	Regis-
tro	Público	de	Comercio.

4.	 Registración	del	fideicomiso

4.1.	 Caso propuesto por la convención

A	es	titular	de	un	terreno	ubicado	en	la	Ciudad	de	Buenos	Ai-
res.	 Es	su	intención	construir	allí	su	vivienda,	pero	no	cuenta	
con	 fondos	 suficientes	 para	 ello.	 Por	 ese	 motivo	 se	 contacta	
con	 dos	 amigos	 que	 tienen	 dinero	 suficiente	 y	 resuelven	 rea-
lizar	la	construcción	dentro	del	marco	de	un	contrato	de	fidei-
comiso.	 Siendo	así	A,	B	y	C	como	fiduciantes	que	aportan	el	
inmueble	y	los	fondos	suficientes	para	la	construcción,	respec-
tivamente,	 celebran	 un	 contrato	 de	 fideicomiso	 por	 escritura	
pública	 en	 la	 que	 designan	 a	 D	 como	 fiduciario,	 siendo	 ellos	
mismos	los	beneficiarios	del	contrato.	 En	cumplimiento	de	lo	
estipulado	contractualmente,	A	transfiere	el	dominio	fiduciario	
del	inmueble	a	favor	de	D,	quien	lo	recibe	con	la	manda	expre-
sa	de	construir	allí	siete	unidades	funcionales	destinadas	a	vi-
vienda,	y	adjudicar	la	unidad	de	mayor	superficie	al	señor	A	en	
contraprestación	por	el	lote	aportado,	y	las	otras	seis	unidades	a	
favor	de	los	otros	dos	fiduciantes	a	razón	de	tres	para	cada	uno	
de	ellos.	 Luego	de	construido	el	edificio,	aprobados	los	planos	
respectivos	y	otorgado	el	reglamento	de	copropiedad	y	adminis-
tración,	se	otorgan	las	respectivas	escrituras	de	dominio	a	favor	
de	A,	quien	destinará	la	unidad	a	vivienda	propia;	a	favor	de	B,	
quien	conservará	la	titularidad	de	las	unidades	destinándolas	a	
renta;	y	a	favor	de	C,	que	las	enajenará	a	terceros,	a	fin	de	obtener	
capital	para	realizar	otro	negocio	similar.
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4.2.	 La inscripción en el fideicomiso inmobiliario

4.2.1.	 Nociones generales

El	fideicomiso	es	un	contrato	cuya	finalidad	es	la	realización	de	
un	negocio	–negocio	subyacente–,	mediante	la	transmisión	de	
bienes,	a	una	persona	–fiduciario–,	quien	ejercerá	la	propiedad	
fiduciaria	de	ellos	hasta	el	cumplimiento	de	un	plazo	o	condi-
ción,	y	con	las	limitaciones	establecidas	en	la	manda	fiduciaria,	
en	beneficio	de	quien	se	designe	en	el	mismo	–beneficiario–.		
Cumplido	lo	cual	deberá	entregarlos	al	fiduciante,	al	beneficia-
rio	o	al	fideicomisario	(art.	1,	Ley	24.441).

En	doctrina,	se	encuentra	discutida	la	necesidad	o	no	de	la	
registración	del	contrato	de	fideicomiso	y	la	forma	de	su	imple-
mentación.

El	tema	fue	tratado	en	la	29ª Jornada Notarial Argentina,	en	
la	que	se	recomendó	el	estudio	de	la	publicidad	voluntaria	del	
contrato	de	fideicomiso,	sus	modificaciones	y	prórrogas.

Sin	embargo,	a	la	fecha,	no	hay	normativa	que	regule	la	ma-
teria,	por	lo	que	la	única	publicidad	de	la	que	podemos	hablar	
en	materia	del	contrato	de	fideicomiso	es	la	derivada	del	mismo	
instrumento	o	publicidad	cartular	19.

Es	por	ello	que	la	doctrina	destaca	la	conveniencia	de	redac-
tar	el	contrato	de	fideicomiso	por	escritura	pública	aun	cuando	
la	ley	no	lo	establece	como	requisito	formal	para	el	mismo.

Tampoco	existe	normativa	que	establezca	la	necesidad	de	
registrar	las	adhesiones	al	fideicomiso	en	carácter	de	fiduciante-
fideicomisario	o	beneficiario,	ni	las	cesiones	de	la	posición	con-
tractual	en	el	fideicomiso.

Esta	situación	trae	numerosos	problemas	en	la	práctica,	so-
bre	todo	si	se	instrumentan	por	instrumento	privado.

Diferente	suerte	corre	la	transmisión	del	dominio	fiducia-
rio	que,	conforme	al	artículo	12	de	dicha	ley,	requiere	del	cum-
plimiento	de	las	formalidades	exigibles	de	acuerdo	a	la	natura-
leza	de	los	bienes	trasmitidos	20,	además	de	su	registración	para	
oponibilidad	a	terceros	interesados	de	buena	fe	(art.	13).

4.2.2.	 Registración del dominio fiduciario

El	dominio	fiduciario	posee	tres	caracteres	esenciales:	a)	Su	limi-
tación	temporal,	pues	está	subordinado	a	extinguirse	al	cumpli-
miento	del	plazo	o	condición;	b)	Su	pertenencia	a	un	patrimonio	

19.	Volveremos	sobre	
el	tema,	al	tratar	la	
publicidad	cartular	y	sus	
consecuencias.

20.	El	caso	de	
inmuebles	deberá	ser	
instrumentado	por	
escritura	pública	(cfr.	
art.	1184	del	Código	
Civil).
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autónomo,	separado	del	patrimonio	del	fiduciante	y	fiduciario;	y	
c)	Libertad	de	disposición,	salvo	limitaciones	contractuales.

La	adquisición	de	esta	clase	de	dominio	puede	tener	cau-
sa	–en	el	sentido	de	título	material–:	1)	En	el	fideicomiso,	por	
la	transmisión	que	realiza	el	fiduciante	al	fiduciario;	2)	En	ac-
tos	posteriores	en	los	el	fiduciario	adquiera	con	el	producido	de	
otros	bienes	fideicomitidos,	o	en	reemplazo	total	o	parcial	de	es-
tos	últimos	(subrogación	real).

Cualquiera	fuera	el	caso,	el	documento	a	registrar	deberá	
hacer	expresa	mención	de:	1)	El	carácter	de	fiduciario	del	domi-
nio	adquirido,	2)	El	plazo	o	condición	a	que	se	sujeta	el	dominio	
fiduciario,	que	nunca	podrá	durar	más	de	treinta	años	desde	su-
constitución,	salvo	que	el	beneficiario	fuere	un	incapaz,	caso	en	
el	cual	podrá	durar	hasta	su	muerte	o	el	cese	de	su	incapacidad	
(art.	4,	inc.	c,	de	la	Ley	24.441);	y	3)	Las	limitaciones	a	la	facultad	
de	disposición	del	fiduciario	del	artículo	17	de	la	ley.

La	registración	del	dominio	fiduciario	se	hará	a	nombre	del	
fiduciario	(art.	13	de	la	Ley	24.441)	y	el	asiento	se	confecciona-
rá	consignando	en	el	rubro	correspondiente	la	indicación	de	su	
condición	fiduciaria	según	la	Ley	24.441	(art.	92,	Dec.	2080).

Además,	en	virtud	de	la	falta	de	perpetuidad	que	caracte-
riza	 al	 dominio	 fiduciario,	 deberán	 consignarse	 las	 condicio-
nes	21	o	plazos	resolutorios	a	que	se	encuentre	subordinado,	así	
como	las	cláusulas	de	revocación	que	surjan	del	documento	y	
las	limitaciones	a	la	disposición	por	parte	del	fiduciario	(art.	92,	
Dec.	2080).

En	cambio,	no	correspondería	consignar	al	beneficiario	22	
o	fideicomisario,	en	virtud	de	la	naturaleza	personal	de	su	de-
recho.

4.2.3.	 Calificación del documento.  
Facultades del fiduciario

En	la	calificación	de	documentos	de	los	que	resulten	actos	de	
transmisión	 de	 dominio	 fiduciario	 se	 aplicarán,	 cuando	 sean	
aplicables,	las	normas	generales	en	virtud	de	la	clase	de	derecho	
de	que	se	trate	(art.	92,	Dec.	2080).

En	cuanto	a	los	actos	de	disposición	del	fiduciario,	el	prin-
cipio	general	es	que	el	fiduciario	tiene	todas	las	facultades	del	
dueño,	siempre	que	sus	actos	no	sean	notoriamente	extraños	23	a	
la	manda	fiduciaria.

21.	Según	DTR	5-95,	
CABA,	se	establece	
que	solo	se	anotará	
la	mención	sujeto a 
condición.

22.	Highton,	Elena	I.,	
“El	dominio	fiduciario	
y	la	problemática	de	
su	reflejo	registral”,	
en	Revista de Derecho 
Privado y Comunitario,	
Santa	Fe,	Rubinzal-
Culzoni,	2001-3,	
p.	39;	“X Congreso 
Nacional de Derecho 
Registral”,	en	Revista 
Notarial,	La	Plata,	
Colegio	de	Escribanos	
de	la	Provincia	de	
Buenos	Aires,	nº	928,	
p.	847;	Vaccarelli,	
Horacio	M.,	“Aspectos	
registrales.	Contrato	
de	fideicomiso”,	en	
Revista del Notariado,	
Buenos	Aires,	Colegio	
de	Escribanos	de	
la	Capital	Federal,	
número	especial,	1995:	
“Seminario	sobre	la	
Ley	24.441”,	p.	103.		En	
postura	opuesta,	ver	
Moisset	de	Espanés,	
Luis,	Aspectos registrales 
del fideicomiso,	
Academia	Nacional	
de	Derecho	y	Ciencias	
Sociales	de	Córdoba,	
http://www.acader.unc.
edu.ar.

23.	XVI Jornadas 
Nacionales de Derecho 
Civil Buenos Aires,	1997.
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Este	principio	encuentra	una	importante	excepción	en	el	
artículo	17	de	la	Ley	24.441	al	establecer	la	posibilidad	de	res-
tringir	mediante	pacto en contrario	dichas	facultades.

Los	actos	celebrados	en	violación	a	las	limitaciones	que	ve-
remos	a	continuación	acarrean	la	nulidad	(o	anulabilidad)	24	y	
no	la	revocabilidad	del	acto.

La	calificación	de	 la	extensión	de	 las	 facultades	del	fidu-
ciario,	y	si	sus	actos	están	o	no	dentro	de	la	manda	fiduciaria,	
corresponden	al	escribano.	 En	ninguno	de	estos	casos	el	regis-
trador	tiene	 la	posibilidad	de	calificarlos,	ya	sea	que	entenda-
mos,	como	lo	hace	parte	de	la	doctrina	25,	que	el	registro	no	debe	
indagar	en	el	contenido	o	legitimidad	del	acto,	o	que	no	puede	
hacerlo	por	carecer	el	contrato	de	fideicomiso	de	debida	publi-
cidad	26,	ya	que,	como	sucede	en	el	Registro	de	la	Propiedad	de	
la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	los	fines	del	fideicomiso	no	se	regis-
tran,	por	lo	que,	a	pesar	de	que	los	actos	que	contrarían	la	manda	
acarrean	nulidades	relativas,	las	mismas	no	surgirá	del	título	ni	
de	los	asientos	del	registro,	procediendo,	en	consecuencia,	a	su	
anotación	definitiva	27.

Diferente	es	la	situación	de	los	actos	en	violación	a	las	li-
mitaciones	del	artículo	17	de	la	ley.	 Este	artículo	abre	la	posibi-
lidad	de	limitar	mediante	la	conformidad	del	fiduciante,	bene-
ficiario	o	fideicomisario,	o	también,	para	parte	de	la	doctrina,	
de	prohibir	contractualmente	las	facultades	de	disposición	del	
fiduciario,	de	lo	que,	como	se	ha	visto,	puede,	si	es	rogado,	to-
marse	nota	en	el	respectivo	asiento.

Los	actos	en	violación	a	dichas	limitaciones	o	prohibicio-
nes	son	calificables	tanto	por	el	escribano,	cuanto	por	el	registra-
dor	28	y,	por	acarrear	nulidades	relativas,	debe	procederse	a	su	re-
gistración	provisional	a	la	espera	de	su	posible	subsanación.	 En	
igual	sentido,	el	X Congreso Nacional de Derecho Registral	29,	por	
mayoría,	concluyó	que	si	alguna	de	 las	cláusulas	hubiera	sido	
inscripta,	el	acto	del	fiduciario	en	violación	a	esa	restricción	po-
drá	ser	calificado	por	el	registro.

4.3.	 Vicisitudes del derecho inscripto

4.3.1.	 Publicidad cartular e inexactitudes registrales

En	este	apartado	es	preciso	desentrañar	cuáles	 son	 las	conse-
cuencias	de	la	falta	de	publicidad,	tanto	del	carácter	de	fiduciario	

24.	Tranchini	de	
Di	Marco,	Marcela	
H.,	“Fideicomiso:	El	
contrato,	la	propiedad	y	
el	dominio”,	en Revista 
Notarial,	La	Plata,	
Colegio	de	Escribanos	
de	la	Provincia	de	
Buenos	Aires,	nº	929,	
p.	95.	

25.	En	igual	sentido,	
De	Hoz,	Marcelo,	
“Contrato	de	
fideicomiso.	Ineficacia	
sobreviviente”,	en	
Revista Notarial,	
La	Plata,	Colegio	
de	Escribanos	de	la	
Provincia	de	Buenos	
Aires,	nº	946,	2003,	
pp.	685	y	ss.,	expresa	
que	el	registrador	no	
tiene	que	calificar	los	
elementos	del	contrato	
de	fiducia	ni	analizar	
la	legitimidad	de	los	
actos	de	disposición	
que	realice	el	fiduciario,	
ya	que	esto	es	resorte	
exclusivo	del	notario.	

26.	Moisset	de	
Espanés,	Luis,	op. cit.	
(cfr.	nota	22).

27.	Tranchini	de	Di	
Marco,	Marcela	H.,	
op. cit.	(cfr.	nota	24),	
p.	100.

28.	DTR	4/95	CABA	
establece	que	se	
calificará	la	existencia	
del	consentimiento	
del	beneficiario	o	del	
fiduciante	a	que	se	
refiere	el	artículo	17	de	
la	ley.

29.	Ver	Revista Notarial,	
La	Plata,	Colegio	
de	Escribanos	de	la	
Provincia	de	Buenos	
Aires,	nº	928,	p.	847.	
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del	dominio,	del	plazo	y	condición	a	que	este	se	encuentra	suje-
to,	como	de	las	limitaciones	a	las	facultades	a	las	que	nos	hemos	
referido	anteriormente.

Al	respecto,	entendemos	con	gran	parte	de	 la	doctrina	30	
que	dichas	omisiones	no	acarrean	la	inoponibilidad	de	las	mis-
mas	frente	a	terceros,	siempre	que	pudieran	haber	sido	conoci-
das	por	este	a	través	de	la	publicidad	cartular	en	un	debido	estu-
dio	de	los	títulos	antecedentes	y	del	contrato	de	fideicomiso.

No	cabe	duda	de	que	la	instrumentación	del	fideicomiso	
por	escritura	pública	redunda	en	beneficios,	no	solo	por	la	se-
guridad	emanada	del	instrumento	auténtico,	la	intervención	del	
escribano	como	autor	del	documento,	las	bondades	de	la	ma-
tricidad	y	el	resto	de	valores	agregados	que	aporta	esta	forma	
de	instrumentación,	sino	además,	en	lo	atinente	a	nuestro	tra-
bajo	y	como	se	estableció	en	la	introducción,	en	la	certeza	que	
le	trasmite	a	la	publicidad	cartular	del	contrato,	publicidad	que	
resulta	elemental	en	este	supuesto,	ya	que	no	hay	otro	medio	de	
conocimiento	 en	 cuanto	 al	 contenido	 del	 contrato,	 su	 objeto,	
y	a	los	alcances	y	límites	de	las	facultades	del	fiduciario,	entre	
otras.

4.3.2.	 La inhibición del fiduciario

La	 inhibición	 es	 una	 medida	 cautelar	 tendiente	 a	 inmovilizar	
el	patrimonio	del	deudor	impidiéndole	realizar	actos	de	dispo-
sición	sobre	sus	bienes	registrables	sin	antes	lograr	su	levanta-
miento.

En	cuanto	a	su	registración,	esta	es	anotada	en	el	registro	de	
anotaciones	personales	y	no	tiene	prioridad	respecto	de	medi-
das	cautelares	inscriptas	con	posterioridad.

Como	se	ha	analizado	hasta	aquí,	el	patrimonio	fideicomi-
tido	se	encuentra	separado	del	patrimonio	del	fiduciario,	por	lo	
que	la	inhibición	decretada	en	virtud	de	sus	deudas	personales	
no	debería	afectar	al	mismo.

Marcelo	de	Hoz	explica	al	respecto	que	cuando	el	fiduciario	
resulte	inhibido	será	necesario	compulsar	el	expediente	judicial	
en	el	que	se	trabó	la	medida.

Si	de	dicho	análisis	surge	que	el	juicio	guarda	relación	con	
la	fiducia	en	cuestión,	no	podremos	otorgar	un	acto	de	dispo-
sición	de	un	bien	inmueble	que	integra	la	fiducia	a	favor	de	un	
tercero.	 Si,	por	el	contrario,	la	inhibición	informada	no	guarda	
relación	alguna,	nos	hallamos	autorizados	para	calificar	dicha	

30.	Cfr.	V Congreso 
Nacional de Derecho 
Registral,	celebrado	
en	La	Rioja	en	1984.		
Concluyó	en	relación	
a	este	punto	que	“las	
situaciones	jurídicas		
que	imperfectan		
el	dominio	deben:		
a)	constar	en	el	título,		
y	b)	ser	registradas	
para	su	oponibilidad	a	
terceros.		Sin	perjuicio	
de	ello,	la	falta	de	
registración	de	dichas	
situaciones	no	obsta	
a	su	oponibilidad	a	
aquellos	terceros	que,	
de	haber	obrado	con	
la	debida	diligencia,	
las	hayan	conocido	
o	podido	conocer”.		
En	igual	sentido,	las	
Conclusiones	del	XV 
Congreso Nacional 
de Derecho Registral,	
Santa	Fe,	del	21	al	23	de	
abril	de	2009.		Allí	se	
dijo:	“las	cláusulas	con	
vocación	registral	que	
no	se	han	publicitado	
específicamente	en	las	
constancias	registrales	
son	igualmente	
oponibles	a	toda	la	
sociedad,	atento	a	la	
publicidad	cartular”.	
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circunstancia	en	el	cuerpo	de	la	escritura	y	proceder	a	su	otor-
gamiento,	ya	que	el	patrimonio	de	afectación	creado	no	puede	
verse	amenazado	por	acreedores	cuyo	título	o	causa	sea	ajeno	a	
la	fiducia	(arts.	14,	15	y	16,	Ley	24.441)	31.

4.3.3.	 Extinción del fideicomiso y del dominio fiduciario

Debemos	distinguir	las	causales	de	extinción	del	fideicomiso	de	
las	del	dominio	fiduciario,	aunque	la	extinción	del	primero	im-
plique	también	la	del	segundo.	 El	artículo	25	de	la	Ley	24.441	
establece	solamente	dos	causales	de	extinción	del	contrato	de	
fideicomiso:	

•	 El	 inciso	 a	 establece:	 “el	 cumplimiento	 del	 plazo	 o	 la	
condición	o	el	vencimiento	del	plazo	máximo	legal”.	 Si-
guiendo	al	doctor	Vaccarelli	32,	entendemos	que,	acae-
cida	 esta	 causal,	 lo	 que	 se	 extingue	 es	 el	 contrato	 de	
fideicomiso	y	no	el	dominio	fiduciario.	 Como	conse-
cuencia,	el	fiduciario	deberá	efectuar	la	transmisión	del	
fiduciario	al	fideicomisario	o	del	fiduciante,	en	su	caso.

•	 En	cuanto	al	inciso	b “la	revocación	del	fiduciante	si	se	
hubiere	reservado	expresamente	esa	facultad”,	se	ha	sos-
tenido	33	que	cuando	el	contrato	haya	previsto	la	posibi-
lidad	de	la	extinción	del	dominio	fiduciario	por	revoca-
ción	del	fiduciante,	la	cláusula	debe	haberse	registrado,	
y	el	acto	de	revocación	será	el	fruto	de	una	decisión	de	
voluntad	unilateral	que	en	nuestro	caso	deberá	plasmar-
se	en	escritura	pública.	 En	criterio	opuesto,	se	ha	expre-
sado	34	que	no	es	necesaria	su	inscripción	ya	que	se	trata	
de	una	causal	de	extinción	del	contrato	y	no	del	domi-
nio,	el	que	se	extinguirá	únicamente	cuando	se	cumpla	
con	el	título	y	modo	suficiente.

•	 Por	último,	el	inciso	c	del	artículo	citado	abre	la	posibi-
lidad	de	establecer	otras	por	vía	contractual,	como	po-
drían	ser	la	realización	del	fin	para	el	que	se	estableció	el	
fideicomiso,	la	imposibilidad	de	cumplimiento	del	obje-
to	del	contrato	o	que	devenga	ilícito,	etcétera.

Producida	la	extinción	del	fideicomiso,	el	fiduciario	estará	
obligado	a	trasmitir	los	bienes	fideicomitidos	al	fideicomisario	o	
a	sus	sucesores	(art.	26,	Ley	24.441),	de	lo	que	se	deberá	tomar	
debida	nota	en	el	registro.	 Por	lo	tanto,	la	extinción	del	dominio	
fiduciario	se	anotará	sobre	la	base	de	títulos	trasmisivos	origina-
dos	en	las	causales	de	extinción	del	fideicomiso	35.

31.	De	Hoz,	Marcelo,	El 
fideicomiso en curso de 
ejecución y su extinción,	
publicación	online:	
http://www.cfna.org.ar/
publi/index.php?modulo
=escribanos&opt=verdo
ctrina&id=48.

32.	Vaccarelli,	
Horacio	M.,	op. cit.	
(cfr.	nota	22),	p.	106.		
En	igual	sentido	véase	
Highton,	Elena	I.,	
op. cit.,	(cfr.	nota	22),	
p.	69.		En	postura	
opuesta,	véase	Moisset	
de	Espanés,	Luis,	op. cit.	
(cfr.	nota	22).

33.	Moisset	de	
Espanés,	Luis,	op. cit.	
(cfr.	nota	22).

34.	Kiper,	Claudio	
y	Lisoprawski,	S.,	
Tratado de fideicomiso,	
Buenos	Aires,	
LexisNexis	-	Depalma,	
2004,	2ª	ed.

35.	Villaro,	Felipe	P.,	
Elementos de derecho 
registral inmobiliario,	
La	Plata,	Scotti	Editora,	
2003,	3ª	ed.	actualizada.
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Por	último,	en	cuanto	a	la	extinción	del	dominio	fiduciario,	
este	comparte	las	causales	relativas	y	absolutas	de	extinción	del	
dominio	pleno	y,	como	específicas	de	este,	entre	otras,	podemos	
reseñar	la	enajenación	a	terceros	dentro	de	la	manda	fiduciaria	y	
la	confusión	de	las	calidades	de	fiduciario	y	fideicomisario.

4.3.4.	 Cesación del fiduciario

Acaecida	alguna	de	las	causales	de	cesación	establecidas	en	el	
artículo	 9,	 que	 analizamos	 a	 continuación,	 el	 fiduciario	 será	
reemplazado	por	el	sustituto	designado	en	el	contrato,	o	por	el	
procedimiento	establecido	este	y,	si	nada	se	hubiera	establecido	
o	este	no	aceptare,	por	el	designado	judicialmente.	 Los	bienes	
fideicomitidos	serán	transmitidos	al	nuevo	fiduciario	(art.	10),	
en	cuyo	caso,	se	deberá	tomar	razón	en	el	registro	de	tal	circuns-
tancia,	la	que	dará	lugar	a	la	apertura	de	un	nuevo	asiento	en	
el	 rubro	 titularidad	 a	 nombre	 del	 fiduciario	 sustituto	 (art.	92,	
Dec.	2080).

En	la	reciente	29ª Jornada Notarial Argentina,	se	estableció	
que:

Entre	el	fiduciario	y	el	 sustituto	 se	produce	 la	 transmisión	del	
patrimonio	de	afectación	por	causa	del	contrato,	como	una	uni-
versalidad,	siendo	menester	operarla	respecto	de	los	bienes	par-
ticularmente	considerados.	 Acreditada	objetivamente	la	causal	
de	 cesación	 del	 fiduciario,	 desde	 la	 aceptación,	 el	 sustituto	 en	
forma	retroactiva,	adquiere	declarativamente	el	patrimonio	de	
afectación.	 Se	 propone	 operar	 el	 cambio	 de	 titular	 mediante	
un	instrumento	formalmente	apto	de	acuerdo	a	la	naturaleza	de	
los	bienes	(escritura	pública	tratándose	de	inmuebles)	otorgado	
por	 el	 sustituto,	 legitimado	 para	 modificar	 la	 situación	 regis-
tral,	acreditando	la	muerte,	renuncia,	sentencia	de	remoción	del	
fiduciario,	la	quiebra,	o	en	su	caso	la	disolución	de	la	sociedad	
fiduciaria.

Analizando	cada	caso	en	particular,	en	la	remoción	judicial,	el	
juez	deberá	designar	al	sustituto	que	corresponda,	y	esa	resolu-
ción	será	el	título	que	justifique	el	cambio	registral	de	titulari-
dad.	 Por	ello,	para	parte	de	la	doctrina	36	sería	suficiente	con	el	
oficio	judicial	en	el	que	se	transcribiese	la	resolución	por	la	cual	
se	removió	al	fiduciario	y	se	lo	sustituyó	por	otra	persona.

En	cuanto	a	la	muerte	del	fiduciario	(art.	9,	inc.	b),	enten-
demos	que	no	será	necesario	iniciar	el	juicio	sucesorio,	pues	los	

36.	Moisset	de	
Espanés,	Luis,	op. cit.	
(cfr.	nota	22).
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bienes	que	se	encuentran	en	fiducia	no	pasan	a	sus	herederos	37,	
siendo	suficiente	acreditar	en	escritura	la	muerte	del	fiduciario,	
con	la	partida	de	defunción,	la	designación	en	el	fideicomiso	del	
sustituto	y	su	aceptación.

Para	los	casos	de	incapacidad,	en	la	29ª Jornada Notarial 
Argentina	se	dijo	que	deberá	distinguirse:	

a)	Si	 la	demencia	apareciera	notoria	e	 indudable,	puesto	en	su	
cargo	el	curador	provisorio,	el	juez,	a	solicitud	de	parte	y	por	auto	
fundado,	ordenar	la	sustitución	de	la	persona	del	fiduciario	y	la	
transferencia	del	dominio	fiduciario	de	los	bienes	al	sustituto;	b)	
Cuando	no	concurran	las	circunstancias	previstas	en	el	art.	148	
del	Código	Civil,	el	juez	evaluará	la	aptitud	de	la	persona	para	
seguir	administrando	el	patrimonio	fideicomitido	y,	en	su	caso,	
provisoriamente,	y	como	medida	genérica	cautelar,	ordenar	su	
sustitución	en	el	ámbito	del	fideicomiso.

Tanto	en	este	caso,	como	en	el	de	quiebra,	el	instrumento	se	con-
feccionará	en	base	a	la	copia	de	la	correspondiente	resolución.

Por	último,	la	renuncia	y	la	disolución	de	una	persona	ju-
rídica	deberán	constar	 en	escritura	pública.	 Entendemos	que	
si	la	renuncia	no	fue	prevista,	podría	no	recurrirse	a	la	vía	judi-
cial,	designándose	sustituto	en	reunión	de	fiduciantes	y	bene-
ficiario.

5.	 Conclusión

Desde	 la	 doctrina	 notarial	 se	 destaca	 el	 valor	 del	 documento	
auténtico	y	la	especial	contribución	del	notario	en	la	creación	
del	mismo.	 La	publicidad	registral,	en	conjunción	con	la	titula-
ción	auténtica,	otorga	certeza	coadyuvando	a	la	seguridad	en	el	
tráfico.

La	tarea	del	escribano	en	el	asesoramiento	y	consejo,	en	la	
interpretación	de	la	voluntad	de	las	partes,	y	por	sobre	todo,	en	
la	redacción	del	o	de	los	documentos	que	implican	el	marco	jurí-
dico	a	las	relaciones	que	se	crean	a	partir	de	él,	es	de	tal	enverga-
dura	que	la	figura	de	este	no	podría	ser	reemplazada	por	ningún	
otro	operador	jurídico.

Es	en	estos	emprendimientos	donde	el	escribano	muestra	
su	valor	agregado	como	profesional	del	derecho,	que	exorbita	la	
función	puramente	fedante,	siendo	capaz,	por	su	constante	ac-
tualización	y	su	profundo	conocimiento	del	derecho,	elaborar	

37.	Moisset	de	
Espanés,	Luis,	op. cit.	
(cfr.	nota	22).		En	igual	
sentido,	Villaro,	
Felipe,	op. cit.	(cfr.	nota	
35),	p.	195.
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un	instrumento	no	solo	válido,	sino	también	útil	y	flexible	a	las	
necesidades	de	las	partes.

El	escribano	debe	ser	capaz	de	capitalizar	los	conocimien-
tos	de	los	demás	operadores,	en	una	labor	conjunta	e	interdis-
ciplinaria,	pero	siempre	aportando	una	cuota	extra,	que	es	tan	
esencial	a	su	función	como	a	las	improntas	éticas	que	lo	caracte-
rizan,	su	imparcialidad	38.

Nota	extendida
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Mar	del	Plata,	2010;	Linares	de	Urritigoity,	Marta	y	Pujol	de	Zizzias,	I.,	“Dominio	
fiduciario	sobre	 inmuebles	calificación	registral	de	 los	actos	de	enajenación	del	fidu-
ciario”;	Coghlan,	Antonio	R.,	Teoría general de derecho inmobiliario registral,	Buenos	
Aires,	Abeledo-Perrot,	1995;	de	Reina	Tartière,	Gabriel,	“El	rango	de	las	hipotecas”,	
en	Revista del Notariado,	Buenos	Aires,	Colegio	de	Escribanos	de	la	Ciudad	de	Buenos	
Aires,	nº	873,	julio-septiembre	de	2003,	pp.	81	y	ss.;	Diez,	Liliana	N.,	“El	rango	registral.	
Análisis	crítico	de	los	sistemas	de	determinación	del	rango”,	en	Revista del Notariado, 
Buenos	Aires,	Colegio	de	Escribanos	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	nº	871,	pp.	67	y	ss.;	
Falbo,	Miguel	N.,	“El	principio	de	prioridad	registral	en	la	argentina”,	en	Revista del 
Notariado, Buenos	Aires,	Colegio	de	Escribanos	de	la	Ciudad	de	Buenos	Aires,	nº	811,	
octubre-diciembre	de	1987,	pp.	1239-1266;	Papaño,	Ricardo	J.,	Kiper,	C.	M.,	Dillon,	
G.	y	Causse,	J.,	Derechos reales. Actualización, Buenos	Aires,	Depalma,	1996;	Saucedo,	
Ricardo	J.,	“Los	derechos	reales	inmobiliarios	sobre	cosa	ajena	por	desmembraciones	de	
uso	y	goce,	las	hipotecas	y	los	negocios	sobre	el	rango	registral”,	en	Revista Notarial, La	
Plata,	Colegio	de	Escribanos	de	la	Provincia	de	Buenos	Aires,	nº	951,	mayo-agosto	2005,	
pp.	463-491	(primer	premio	XXVII Jornada Notarial Argentina,	Salta,	29	de	septiembre	
y	1º	de	octubre	de	2005);	Conclusiones	de	la	XXVII Jornada Notarial Argentina,	Salta,	29	
de	septiembre	y	1º	de	octubre	de	2005.


